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Armenia, Quindío, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 
 

Teniendo en cuenta el memorial que antecede, se ordena requerir a MIGRACIÓN 

COLOMBIA para que dé respuesta al oficio CJS-0437 fechado del 29 de junio y remitido a 

dicha entidad el día 6 de julio de esta anualidad. 

Por el centro de servicios, remítase nuevamente el correspondiente oficio a la entidad 

mencionada, para que certifiquen las fechas de las entradas   y   salidas   del   país   de   la   

señora   LEIDY   JOHANNA GONZALEZ durante los último tres (03) años. 

Al igual se servirán certificar las fechas de las entradas y salidas del país del señor 

GUILLERMO ALFONSO TOVAR SALGUERO. 

Lo anterior, a fin de demostrar que las partes llevan más de dos años de no convivencia. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 
 

CARMENZA HERRERA CORREA 
JUEZ 
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